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Señores
COLFONDOS S.A. 
Bogotá 

Clase de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia
Demandante: Gloria Maria Guerra Sanz
Demandados: Colpensiones y Otros
Radicado: 2024-072 Juzgado Tercero (3) Laboral del Circuito de Tunja

Respetados señores:

Me permito allegar los siguientes documentos:

- Auto admisorio demanda
- Demanda y anexos instaurada por la señora: GLORIA MARIA GUERRA SANZ
- Oficio remisorio a COLFONDOS S.A.

Lo anterior con el fin de notificarlo del proceso de la referencia  que cursa en el Juzgado Tercero (3) Laboral del Circuito de Tunja de
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Favor dar acuse de recibido 

Cordialmente,

--
FABIÁN GUARÍN PATARROYO

FABIÁN GUARÍN & CO - Asesoría en Pensiones
Dirección: Calle 36 #7-41 Oficina 202
Tel: 601 7316089 / Cel: 300 204 77 96 Bogotá D.C.

Facebook: Fabián Guarín & Co
YouTube: asesoría en pensiones
Instagram: abogadofabianguarin
www.fabianguarin.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.fabianguarin.com%2F&data=05%7C02%7Cj03labtun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C471971adb8934f9681d308dc57d738d4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638481829107406638%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=eGbWzbIPTxiyG%2Bc46cskbL9RwO%2BsN%2FYrTBuz2X8pooQ%3D&reserved=0


Señor: 
Representante Legal 
COLFONDOS S.A 
procesosjudiciales@colfondos.com.co 

Bogotá 
 
Clase de proceso:    Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:           GLORIA MARIA GUERRA SANZ 

Demandados:          COLPENSIONES, SKANDIA S.A, PROTECCIÓN S.A. COLFONDOS S.A y 

PORVENIR S.A. 

Radicado:                 2024-072 Juzgado Tercero (3) Laboral del Circuito de Tunja 

 

Asunto: Notificación personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022)  

 

 

En mi condición de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, y de conformidad a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, remito demanda, anexos y auto admisorio, a efecto de notificarle 
personalmente. 
 
Le informo que la demanda fue admitida el 4 de abril de 2024, mediante auto 

proferido por el Juzgado Tercero (3) Laboral del Circuito de Bogotá, del cual anexo 

copia. 

 

Conforme a lo establecido por la citada norma: “…La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación…” 

 

Cordialmente, 

 

 

FABIÁN GUARÍN PATARROYO  

C.C. No. 7.160.293 de Tunja 

T.P. No. 86.605 del C.S. de la J. 

consultas@fabianguarin.com 
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